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DECANATO 

 Facultad de Medicina y Enfermería, Avda. Menéndez Pidal s/n. 14004 CÓRDOBA. Teléfono 957 218227. Fax 957 218296. E. mail: 
decanato-medl@uco.es. 

 

.  

EJECUCIONES DE ACUERDOS 

 
De Secretario de la Facultad de Medicina y Enfermería          Fecha: 22/11/16 
 
A Sres. Directores de Departamento; Sres. Profesores Responsables de Unidades 
Docentes y Consejo de Estudiantes 
 
  La Junta de Facultad celebrada el día 27/10/16 acordó lo siguiente: 
 
Punto 1º. del orden del día: 
 
ADSCRIPCIÓN A DEPARTAMENTOS Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO  DE LA 
ASIGNATURA ESTADÍSTICA Y EPIDEMIOLOGÍA GENERAL DEL GRADO 
DE MEDICINA Y SU PAOE CORRESPONTIENTE: ACUERDOS A A DOPTAR. 
 
  Acordó, por asentimiento, aprobar la adscripción de la asignatura Estadística y 
Epidemiología General a los Departamentos de Medicina (Medicina, Dermatología y 
Otorrinolaringología) y al de Ciencias Sociosanitarias, Radiología y Medicina Física (con 
porcentajes del 56% y del 44%, respectivamente), para el curso académico 2016-17, así 
como las consecuentes modificaciones en el PAOE de esta asignatura (según figura en el 
Anexo a esta Ejecución de Acuerdos).  
 
Igualmente, a efectos de la responsabilidad sobre Actas, se acuerda que correspondan al 
Profesorado del Área con mayor carga docente.  
 

 
  Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

EL SECRETARIO EN FUNCIONES, 
Fdo.: Prof. Dr. Eloy Girela López. 

 
 
 

 
 
 

Ejecución de Acuerdos J.F. 27/10/16 
 

 


